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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
habiendo obtenido su autorización por Orden de dicho Depar-
tamento, de 19 de octubre de 2004.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la
«Fundación CajaGranada Desarrollo Solidario», escriturados
el 12 de noviembre de 2004, ante el Notario del Ilustre Colegio
de Granada, don Julián Peinado Ruano, bajo el núm. 3.258
de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Economía y Hacienda, a la
Administración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 3 de diciembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen
públicos los listados de admitidos y excluidos de las
ayudas con cargo al fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
Servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las solicitudes presentadas en el mes
de noviembre de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
correspondientes a las ayudas con cargo al fondo de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 1
de la mencionada Orden establece que la modalidad de ayuda
«Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta Resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y
excluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamen-
tariamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHOS

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de abril de 2001,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-
ter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de Resolución
y adjudicación de estas ayudas, la resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 16 de febrero de
2004, fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio
2004.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2004,
en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, así como las cantidades
concedidas, en su caso, que a tales efectos quedarán expuestos
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en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Huelva, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida en el período del mes de noviembre de
2004.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el personal
funcionario y no laboral podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrat ivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día de su publicación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa; y el personal laboral, podrá interponer reclamación
previa a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en
los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Huelva, 9 de febrero de 2005.- El Delegado, Gabriel Cruz
Santana.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 21 de enero de 2005, por la que se
establecen las funciones, actividades y el funciona-
miento del Observatorio de Innovación y Participación.

El Observatorio para la Innovación y Participación se con-
figura, por primera ocasión, como una medida organizativa
contemplada en el Plan Director de Innovación y Desarrollo
Tecnológico para Andalucía (PLADIT 2001-2003). El Plan
pretendía estimular la participación activa de Andalucía en
el movimiento europeo de Regiones Innovadoras, creando los
Observatorios para la Innovación y la Calidad, para así medir
la bondad de los avances alcanzados sobre la base de indi-
cadores fiables, adaptados y comparables, y se justificaba en
orden a la necesidad de mantener un estado permanente de
alerta en materia de innovación para examinar la evolución
y tendencias de futuro, al tiempo que evaluar comparativa-
mente las políticas de otras comunidades y regiones, así como
medir el nivel de innovación de la propia región y de sus
empresas.

Con posterioridad a la medida de acompañamiento que
se incluía en el PLADIT, el Decreto 201/2004, de 11 de mayo,
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, contempla la existencia
del Observatorio de Innovación.

El citado Decreto, en su artículo 5, crea como órgano
específico para el desarrollo de las innovaciones a la Secretaría
General de Innovación, a la cual le corresponden las funciones
relacionadas con las políticas de innovación, calidad, pros-
pectiva y evaluación y en particular «la orientación, tutela y
control técnico del Observatorio para la Innovación» (letra g)
del artículo 5).

Una vez configurado el Observatorio de Innovación y Par-
ticipación se hace necesario definir el ámbito funcional del
mismo, delimitando sus objetivos, funciones, actividades y
unas normas mínimas de funcionamiento que permitan garan-
tizar su operatividad.

En virtud de lo establecido en el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma y de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 5 y la Disposición Final Primera del Decreto
201/2004,

D I S P O N G O

Artículo 1. Naturaleza y adscripción.
1. El Observatorio de Innovación y Participación es el

órgano consultivo y asesor de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa para el desarrollo de las políticas de inno-
vación, prospectiva, participación y evaluación de las mismas.

2. La dependencia orgánica y funcional del Observatorio
de Innovación y Participación reside en la Secretaría General
de Innovación. Su responsable asume directamente la superior
dirección del Observatorio.

Artículo 2. Objetivos generales.
El Observatorio de Innovación y Participación tendrá enco-

mendados los siguientes objetivos generales:

a) Identificar y analizar los actores del Sistema Regional
de Innovación.

b) Analizar la evolución y tendencias de futuro en políticas
de innovación y medir comparativamente el nivel de innovación
de la región.

c) Promover un sistema de prospectiva que prevea los
cambios centrados en la innovación y movilice el desarrollo.

d) Proponer condiciones y guías para la innovación en
Andalucía.

e) Establecer un sistema de evaluación que fije los criterios
para la medición de los elementos de la innovación.

f) Analizar los métodos de participación de los ciudadanos
en la toma de decisión de la Administración Pública de la
Junta de Andalucía a través de medios electrónicos.

Artículo 3. Funciones.
Conforme a los objetivos generales marcados el Obser-

vatorio de Innovación desarrollará las siguientes funciones:

a) Proponer la definición y formalización del Sistema de
Indicadores de la Innovación, y su correspondiente metodo-
logía e instrumentos de captación de información, alineándola
con los sistemas de indicadores europeos.

b) Seguimiento y evaluación del avance de las organi-
zaciones andaluzas en este ámbito y de las actuaciones
desarrolladas desde las instituciones para el desarrollo de la
Innovación y Participación en el marco de la Sociedad del
Conocimiento.

c) Examinar periódicamente las distintas políticas de inno-
vación y de la Sociedad del Conocimiento que se desarrollan
en los ámbitos internacional, europeo, nacional y regional.

d) Fomentar el ejercicio de las prospectivas como nueva
vía para configurar el desarrollo político y estratégico de la
Comunidad Autónoma.

e) Realizar actividades y estudios que permitan diseñar
y orientar la estrategia de Innovación, Participación y Moder-
nización de Andalucía en las distintas responsabilidades de
la Consejería y las Secretarías Generales.

f) Proponer la realización de planes de difusión, divul-
gación e intercambio de información que fomenten la inno-
vación en las empresas andaluzas y la participación de los
ciudadanos en la democracia electrónica en el entorno de la
Sociedad de la Información.

g) Elaboración de estudios de prospectiva y evaluación
sobre los métodos electrónicos de participación de los ciu-
dadanos en las decisiones de las Administraciones Públicas
y en su implicación en los servicios públicos.

Artículo 4. Actividades del Observatorio de Innovación y
Participación.

1. Las objetivos y funciones señalados en los artículos
precedentes se alcanzarán a través de las siguientes activi-
dades del Observatorio:


